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1 AUMENTO DE CAPITAL Y REJORMA DE ES- 

     

  

e TATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA PRO 
ide 
1 3 MO CIONES Y MANDATO GLOBAL S,A,.--- 

Q, 4 CUANTIA: Ss/ -1'500,000 Dn 

oa File Le "En la ciudad de Guayaquil, uni] 
A NOTARIO $0. 5 

Guayaquil 

A ¡ 

tal de la Provincia del Guayas, República del Ncundor, | 
A ve 6 

  

7 .a los veinte y siete días del mes de Octubre de mil nove! 

8 cientos ochenta y ocho, ante mí, doctor Gustavo lhalconí 

9 Ledesma, Abogado y Notario del Cantón, compareció el a?- 

Oo 10 for Abogado don ALVARO NOBODA PONTON, : quien declara ser 

11 ecuatoriano, casado, en su Calidad de Presidente de la 

12 Compañía PROMOCIONES Y MANDATO GLOBAL S,A., calidad nue 

- 13 legitima con el nombramiento que se inserta; mayor co 

á 14 edad, .Capaz para obligarse y contratar, con domicilio y 

15 residencia en esta ciudad, a quiende conocer doy fé; y 

o 16 procediendo con amplia y entera libertad y bien instrufd« 

0 18 de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, para su 

  

    

        

  

19 otorgamiento me presento la Minuta y documento Siguic- 

20 | tes- "SEÑOR NOTA RIO:- Enel Protocolo de 

21 Escrituras Públicas a su cargo inserte usted una «de la 

22 cual conste el Aumento de Capital Social y Reforma_dn En. 

, 23 tatutos que se contiene al tenor de las siguiettes clóu- 

, 24 sulast» PRIMERA: INTERVINIENTES,» Comparece y o 

25 torga la presente Escritura Pública el Abogado Álvaro No 

26 boa Pontón a nombre y en representación de la Compañifa 

27 PROMOCIONES Y MANDATO GLOBAL S,A,, como su Presidente, 

¡ 28 ” calidad que acredita con el nombramiento debidamente ins  



9 

0 
2 | pública autorizada por el Notario Séptimo de Guayaquil 

13 | el diez y siete de Junio de mil novecientos setenta y. 

j 
. 
. 
17 ñía PROMO CIONES Y MANDATO GLOBAL S,A,, a la suma de qui=|' 

18 nientos mil sucres o sea un incremento de trescientos mi 

19 sucres se prorrogó el plazo de duración de la compañía 

20 a tres años contados a partir del trece de Septiembre de 

21 mil novecientos setenta y siete y se reformaron los artí 

22 culos tercero, quinto, vigesimo primero y vicgesimo quíintb 

23 y se agregó un muevo artículo al Estado Social. Cc) No. 

7 diante escritura Pública autorizada por el Notario Décimb 

25 Octavo de Guayaquil Aborado Germán Castillo Suérez, el 

li 1 | ho 

eb a 
CRITO QUE ACOMPAÑA Y DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR LA Junta Go 

     
    

neral de Accionistas de la Compañifa en sesión celebrada 

N
 

   el veinte de Marzo de mil novecientos ochenta y siete, 

copia certificada de la cuál se agrega a Ésta Escritura 

  

     

como documento habilitante.» SEGUNDA: ANTECEIEN. 

  

     
   

PES,- a) La compañífa PROMOCIONES Y MANDATO GLOBAT “A, 

    

se constituyó mediante escritura pública autorizada por 

el Notario Séptimo de Guayaquil, doctor Jorge Ma 1donado    

   
   Rermeblla el veinte de Mayo de mil novecientos setenta y 

          

    

   

         
        
    

   

  

  

   

    

   
    
    
    

    

     

    

   

      

  

veinte y tres de Junío de mil novecientos ochenta se pro 

rrogó el plazo de la compafifa PROMOCIONES Y MANDATO GLOBÍL 

S.A.,*en cinco años contálios a partir del trece. de Sopti 

  

28 
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bre de mil novecientos ochenta y se reformó el artículo 1 

A 2 tercero de los estatutos sociales,» d) Mediante escritud : 
vé e . 

Ñ 
  

  

| al | Ne 

A 3 ra Pública otorgada por el Notario Vigésimo Primero de 
, 

DD 4 Guayaquil,, Abogado Harcos Díaz Casquete, el día doce de ¿ros. 

FT, >] Loro Ialiemé L to de mil novecientos ochenta y cinco, inscrita en 01 uv: 
y NOTARIO So. 5 — | 6 u 

pe 6 cistro Mercantil del Cantón Guayaquil, ol veinte y siote] 

de Febrero de mil novecientos ochenta y seis, la Compart: 

  

71 

8 PROMOCIONES Y MANDATO GLOTAL S,A,, prorrogó su plazo de 

9 duración e cincuenta años contados a partir de la fecha 

0 10 de inscripción en el registro Mercantil de la Escritura 

. de constitución de la Compañía, y reformó Ííntegramonte si|s mi 
| estatutos sociales.- y, e) La Junta General Ordinaria de 

: 13 Accionistas de la Compañiía PROMOCIONES Y MANDATO GIOBAJ. 
   

      

     
en sesión realizada el día veinte de Marzo de mil 

  

14 

novecientos ochenta y siete, resolvió entre otras conos 
15 

16 aumentar el capital social a la suma de dos millones ria 

sucres (S/ 2'000,000,00) y autorizar al representante Le 

  

    

17 

0 18 gal de la Compañía para que otorgue la escritura Pública 

19 correspondientes,=- TU RCN RA: DECLARACION S,- Con 101 

20 antecedentes expuestos el Abogado Alvaro Noboa Pontón, | 

91 a nombre y en representación de la Compañía PRoMOCcIi Na 

22 Y MANDATO GLOBAL S,A., como su PRESTUEDNTDN y Ropresentant. 

, 23 Legal, y cumpliendo con lo- resuelto por la Junta General 

24 Ordinaria de Accionistas de la Compañifa en sesión celebran 

. 25 el veinte de Marzo de mil novecientos ochenta y siete de 

claras UNO0,- Aumentar el Capital Social de la Compañía 

N
 

N
 

«]
 

a
 

en la suma de un millón quinientos mil sucres (S/11 500,003), 00 * 

  
28 |” DOS,= Que el aumento de Capital Social se lo realice me



12 

13 Que se roforme los Estatutos Sociales de la Compañía de 

14 la forma que “consta en el Acta de Junta, General tantas 

1 enn it y 20 Fora pst Entera e so een 
6 tura. Agregue usted señor Notario las demás cláusulas dé 

7 estilo para la validéz y perfeccionamiento de ésta Escri 

18] tura Pública. (firmado) María E, de Ordeñana. ADOGADA, 

19 Registro número dos mil seiscientos setenta y dos, (hast 

20 aquí la Minuta)",= "Guayaquil, veinte y siete de Febrer: 

21 de mil novecientos ochenta y siete.- Señor Abogado don; 

22 Alvaro Noboa Pontón, Ciudad,- Do mis consideracionost 

23 Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordina 

24 ria de Aecionistas de la Compañía PROMOCIONES Y MANDATO 

25 GLONAL S,A,, reunida en ésta ciudad el día de hoy tuvo 

, . “el acierto de reelegirlo PRESIDENTE De la. Compañía, cargo | 

77 |. que deverá desempeñar por al lapso de dos años, La com | 
_' ponía «fue constituida ante ol Notario Séptimo del Cntón, 

ran Ear 

» Ai ¿l . 

$ ¡ETE LE MU 

l liante la emisión de un mil quinientas nuevas acciones ordi- 

        el Abogado Alvaro Noboa Pontón; CUATRO, Que tados lof       
   

  

"rn ero 

  

noccionistas individualmente han renunciado a su deracho 
A        
    

  

te preferencia a suscribir acciones. en el aumento de ca- 

pital social excepto la suscriptora; CINCO0,- Que el paro    

  

de las acciones suscritas se hace en la forma que consta    
   

  

de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Com-    
   

  

10 pañía en sesión celebrada el veinte de Marzo de mil nove 

cientos ochenta: y siete, cuya copia certificada so agsreg    
    

11 

   
   

  

a este instrumento como documento habilitante; y, 

   

      
      

                  

     
   

  

      

  

   

    

   
    

    

   
    

  

*  pañía “fue constituida anté el Notario Séptimo del Cantón 

  

28. 
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1 Guayaquil doctor Jorge Maldonado Rennella el veinte de 

Ñ Mayo de mil novecientos setenta y cuatro, e inscrita en 

gl 
| 3 . el Registrador Mercantil el doce de Septiembre del mismo 

E. 4 afñioy Rieron modificados sus Estatutos con fecha di: y a] 
or Cm” 

" 0 Lota de Junio de mil novecientos setenta y sioto mestáreate eo. | 
a POFAPIO 50. . . emo. -] 

a 6 critura pública autorizada por el mismo "lotario, ot tes? 
  

i 
o. 7 mente inscrita el veinte y ocho de Enero do mil _novocion: 

tos ochenta. Una nueva reforma de “statutos de la Compn- 

fila se reelizó el veinte y tres de Junio de il novecien 

tos ochenta anto el Notario de Guayaquil Abogado German 

11 . Castillo Suárez e inscrita en el Registro Mercantil 01 

12 tres de Septiembre del mismo año. Surge una nuova e inte 

13 cra modificación de los Ystatutos de la Compañfa 0] doce 

O 

14 de Ágosto de mil novecientos ochenta y cinco ante la Yot”. 

P
a
 

15 ria del Abogado Marcos Díaz Casquete, e inscrita: en el Rj- 

eletro Mercantil el veinte y siete de Febrero de mil nov+h. 

17 cientos ochenta y seis de fojas cuatro mil setecientos no. 

O 0 cto ee, sees tre 
9 | cientos cusrente del Kogietro, y anotado bejo el número | 

20 dos mil quinientos dos del Repertorio, 'e acuerdo con lo | 

21 dispuesto en el Artículo Vigésimo do los Estetutos de la 

22 Compañía, la Prosidencia, por intermortio de su President: 

23 tiene la representación Judicial y Extrajudicial de lo 

24 mismo, Particular que ponzo en su conocimiento para los 

25 fines de Ley. Atontamente. (firmado) Joscfina Árce de Icrd- 

26 28. Secretaria de la Junta, Gueyaquil, veinte y siote de 

27 Febrero de mil novecientos ochenta y siete, Acepto el   28 » nombramiento de Presidente que se me ha conferido £1rmel-



10 

11 

21 

22 

     

   

    
     

  

    
   
   

     

       

  

lao ad nora 

¿dut 

do) Abogado Alvaro Noboa Pontón, CERTIFICO: Que con fecha de 

   
cientos catorce a ocho mil setecientos diez .y seis, número 

mil setecientos setenta y dos del Registro Mercanti1 y an0o- 

Ludo bajo el número dos mil seiscientos noventa y siete :lal 
o 

    

Repertorio,- Guayaquil, seis de Marzo de mil novecientos an    
chenta y siete.-El Registrador Percantil, (firmado) Ab, Hifckor 

: Hisuel Alcívar ÁAndrade.Resgistrador Mercantil del Cantón Gual- 

yaquil, (llay un sello)",-Son Coplas.-Se agrega:.el Acta de Jujlrita 

General.-F1 Presente Contrato. se encuentre Exonerado de Imples- 

tos,según Jecreto Supremo número setecientos treinta y tresil, 

ia soteciontos noventa. -Vale, -ENMDDOS + Alvaro(2 veces). VALE 2 

resentolprimefOs VALE .- ZP 

  

Alvaro. Noboa Ponton.- 

CC1r 09-03686962,= 2 
CT: 0261h42,.,- i 

CVa 157-17E..- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "PROMOCIONES Y 
MANDATO GLOBAL S.A." CELEBRADA EL 20 DE MARZO DE 1.987.” 

. En la ciudad de Guayaquil, a las 09H00 del día veinte de Marzo de mil novecientos 
ochenta y siete, en el local social de la Compañía ubicado en Malecón No, 512 y 
Tomás Martinez, primer piso, se reunen la Junta General Ordinaria de Miciondutas 
de la Compañía " Promociones y Mandato Global S.A.", con la presencia de los an 
cionistas, señores: Ab. Alvaro Noboa Pontón, propietario de 496 acciones ortiina- 
rias y nominativas de uh mil sucres cada una, y, Josocfina Arce da Yaara, Dll.exto 

_Gutiorrez Pizarro, Azucena Román Mendoza, y, Joffra Garcés Garrón, cada um dl 
los cuales es propietario de una acción ordinaria y nominativa de un mil nomas, 

Se encuentra también presente en la Sala el Sr. Julio Plaza Hidalgo, Comisnrio 
de la Compañía. Los accionistas, por unanimidad, resuelven llevar a efecto la 
Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía con el objeto de conocer 
y resolver sobre los siguientes puntas: 1.- Conocer los, informes del Gerento y 
del Comisario de la Compañía correspondientes al ejorcicio económigo concluido 
“el 31 de Diciembre de 1.986; 2.- Conocer el estado de Pérdidas y Ganancias y - 
los Balances al 31 de Diciembre de 1.986; 3.- Resolver acerca del aumento de ca' 
pital social de la Compañía; y 4.- Reforma de Estatutos Sociales.- Preside la - 
sesión el Ab. Alvaro Noboa Pontón, Presidente de la Compañía. Actúa de Secreta 
ria la Gerente de la Compañía Sra. Josefina ARce de Ycaza, quien da cumplimien= 
to a lo dispuesto en el art. 281 de la Ley de Compañías, con lo cual el Presi- 
dente de la Junta declara instalada la sesión. Acto seguido que Presidente dis- 
pone que por Secretaría se de lectura a los informes del Presidente y del Comisa 
rio, La Secretaria da lectura a los indicados documentos, los mismos que luego 
de ser sometidos a consideración de la Sala por el Presidente, son aprobados por 
unanimidad. Luego toma la palabra el Presidente de la Compañía e informa que de 
bido al hecho de que durante los ejercicios económicos correspondientes a los 
años 1.980 a 1.986, inclusive, no se ha efectuado la provisión de la reserva le 
gal correspondiente, tal como lo establece el art. 339 de la Ley de Compañías, 
para corregir esta situación propone que sobre el acumulado de las utilidades 11 
quidas correspondientes a los ejercicios económicos de los años 1.980 a 1.986 se 

apropile la suma de $ 135,071,42 que representa el 10% sobre el acumulado de la 
utilidad líquida, con, lo cual la reserva legal ascendería de $ 46.302,15 Aa .... 
.$181.373,57. Los accionistas aprueban por unanimidad la piopuesta del. Presidente 

y resuelven también, enviar el total de. las utilidades no distribuidas del presen 

te Y anteriores ejercicios económicos luego de 'haberse deducido el :154 de utilida 

des de los trabajadores y el Impuesto a la Renta a reservas facultativas. Acto 
seguido se aprueba el estado de Pérdidas y Ganancias y los Balánces al-31 de Di- 

. Ciembre de 1.986, po” unanimidad. A continuación se pasa a tratar el tercer pun 

to de lá Orden del dila y los accionistas resuelven, por" unanimidad, aumentar el : 

_ capital social de la Compañía de $ 500.000,00 a $ 2'000.000,00, mediante la emi- 

sión de un mil quinivntas acciones ordinarias yy nominativas de un mil sicres ca- 
da una, las cuales son suscritas en su totalidad, por el accionista Ab. Alvsto to- 

' boa Pontón, renunciando los demás accionistas en forma individual y exprera a su 

derecho de preferencia a suscribir acciones en este aumento de capital" social. 

Las nuevas 1.500'acc:lónes que suscribe el Abi Alvaro Noboá Pontón, serán pagadas 

en numerario de la siguiente manera: Quinientos mil sucres en efectivo y el egaldo, 

pagadero en dos años contados a partir de "la inscripción de la Escritura Pública 
de aumento de capital en el Registro Mercantil. Finalmente, los accionistas resuel 
ven por unanimidad reformar el artículo quinto de los Estatutos Sociales, de for- 
ma que en el futuro diga: "ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El capital social de la 

Compañía es de dos millones de sucres dividido en dos mil acciones nominativas y . 

ordinarias de un mil sucres cada una, Los accionistas tendrán derecho preferente 

- en proporción a sus acciones para suscribir las que se emitan en cada caso de au= * 

mento de capital social mediante emisión de nuevas acciones o por elevación del . 
valor de las ya emitidas. Las acciones y títulos serán firmados por el Gerente 

General y Presidente de la Compañía". Por último, se autoriza al Presidente de 

la Compañía o al Gerente General conjuntamente con el Contralor, para que suscri 

- ban la Escritura Pública correspondiente. No habiendo otro asunto que tratar, se 

e . 4 a s 
= - e 

e
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3 2 $9? y 14 5 A 

concede un receso para la redacción de la presente Acta, hecho lo cual es leida 

a.los presentes, siendo aprobada por unanimidad, firmando para constancia todós 

los presentes y terminando la sesión a las 10K50 del mismo día.- £f) Ab. Alvaro . 

Noboa Pontón; f) Azucena Román Mendoza; f) Alberto Gutierrez Pizarro; f) Sra. 

" Josefina A XKe de Ycaza; f) Sr. Joffre Garcés Garcés; f).Sr. Julio Plaza Hidalgo. ._ 

CERTIFICACION.- Certifico que el Acta que antecede es igual a su original, al 

cual me remito en caso de ser necesario. - Guayaquil, 20 de Marzo de 1.987.- 

A BR Arce. Taza : o 

os Secretaria , ' .: o . :      
Se otorgó ante mí, en fé de. -ello, confiero esta PRIMERA COPIA CER= 

. TIFICADA.,, que séllo y firmo eh cuatro fojas útiles, que corresponde 
-al. aumento de capital y reforma: estatutos de la Compañía Anónima 

ja :en: la misma fecha de su otorga -     

   

miento.= 

  

! , ; o : a A , : Ya A : 

DOY FE; Que. tomé * nota al margen. de. la matríz original ad: 1alpre 

sente, que "por Resolución ánodo: ochenta y nuevp- -dos=wnduno= . 

“cero trece mil veinte y uno, del poñor doctor don Gerardo Peña 0 

  

Natheus, Subintendente de Derepho Societario de la Intendencia de 

- Compañfab'de Guayaquil, de fecha: veinte y nueve de Diciembre 

del presente año, fué aprobada en todas 'sus partes y cláusulas 

     

  

pertinentes,- Guayaquil, ve te y nueve de Diciembre de mil no- 

vecientos ochenta y nueve.,- 

  

En cumplimiento de lo ordenado 

en le Resolución Número 8Q=2%1-1-013021, dictada el 29 de Diciembre 

de 1.989, por el SUBINIENDENTE DE, DERECHO SOCIETARIO DE LA INTENDEN -
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CIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, queda inscri critura,la misma que     

      

         

  

contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA EST de PROMOCIONES Y 

MANDATO GLOBAL S.d.pde fojas 316 a 323 gistro Mercantil, 

Rubro de Industriales y ano jo 1 Repertorjs.-Guaya "> 

quil, Enero ocho de mil novegíentes_y -Megistrador Mercantil.- 
(q 

e 

   

  

   

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

Registrador Mercantil del CantówW” Guayaquil 

¡ Se temó neta de la Escritura que antecede 

a fojas 4.877 del Registre Mercantil,Rubro de Industriales de 1.974;966 y 

9.830 del misuo Registro de 1.9907; yy 4.795 de diche Registro de 1.986¿a1 

margen de las inscripciones respectivas.-Guayaquil, Enero echo de mil nove_ 

cientos noventa --El Registrador Mercantil .- 

    

     AB. HECTOR MIGUEL” ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del $ Guayaquil 

CERTIFICO: Que Con fecha de hoy, queda archivado el E 

torización de la Cámara de Industrias de Guayaquil, correspon á la 

Compañía PROMOCIONES Y MANDATO GLOBAL S.A. »+- Guayaquil, Enero oche de 

mil novecientos noventa.-El “egistrador Mercantil.=- 

    

     e ANDRADE 

CERTIFICO:Que con fecha de hoy,queda archivada una copia auténtica de es_ 

ta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733,dictado 
por el señor Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publi_ 

cado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.9735.-Guaya - 

quíl, Enero ocho de mil novecientos ngyéhta.-El Registrador Mercantil .- 

A o 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR NDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón 

    

    

    

Ñ MERCA STILO CIN 1 2 3A ? 11 $ 

  

pacado por €.:e 3tabojo 

A, E. A cin 
o  


